
 

 

 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA JUNTA GENERAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025 

(Mesa de la Cámara de 16 de diciembre de 2025: BOJG/XII/C/101) 
 
La Mesa, al amparo de lo establecido por los artículos 6 d), 17.3 y 56.2 y 4 

del Estatuto de Personal de la Junta General y por el apartado 1 de la disposición 
transitoria segunda de la reforma del Estatuto de Personal de la Junta General, en 
conformidad con el acuerdo alcanzado por la Mesa de Negociación de la Junta General, 
aprueba la oferta de empleo público para 2025:  

— 2 plazas del Cuerpo Superior y Facultativo (A1), una de la Escala de 
Protocolo y otra de la Escala de Ingeniería Informática, ambas en turno libre, la primera 
por concurso-oposición y la segunda por oposición.  

— 1 plaza del Cuerpo de Gestión Administrativa y Técnica (A2), de la 
Escala de Gestión Administrativa, en turno restringido por promoción interna y por 
oposición.  

— 3 plazas del Cuerpo de Ayuda Técnica (B), dos de la Escala Informática 
y la restante de la Escala de Audiovisuales, en turno libre, salvo una de la Escala 
Informática, reservada al cupo de personas con discapacidad de grado igual o superior 
al 33%, y por oposición.  

— 9 plazas del Cuerpo Administrativo (C1), en turno libre y por oposición.  
— 3 plazas del Cuerpo de Apoyo (C2), una de ellas reservada al cupo de 

personas con discapacidad de grado igual o superior al 33% y las restantes de turno 
libre, todas por oposición. 

 


